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PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina 0.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De isual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 83 de Noviembre de 1913.)

ilHISTUEHtSMil.
imm DI mcm.

BEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado á nombre del Montepío 
obrero de socorros mutuos La Eu
caristía, de Barcelona, solicítan'- 
do exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídi
cas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes 
documen toe:

1.” Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía del Estado, de Bar
celona, en el que aparece que su 
objeto es socorrerse mutuamente 
entre los asociados en sus enfer
medades é imposibilitacion (artí
culo 1.’) por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas desus- 
cri pcioo.

¿Z Dos certificaciones expe

didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando una de ellas la 
personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia, y haeión- 
dos0 constar en la otra que está 
formado únicamente por obreros:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas de obreros de 
socorros mutuos estaban excep
tuadas del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, por 
la totalidad de ellos, por el artí
culo 193 del Reglamento de 20 
do Abril de 1911, y que gozan de 
ese mismo beneficio en cuanto á 
sus bienes muebles y al edificio 
social, en razón á su carácter de 
mutualidad, según el artículo l.“, 
letra G, de la ley de 24 de Dici
embre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión está comprendido en 
uno y otro caso de exención, se
gún justifican los documentos re
lacionados, y para concedería no 
precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, con arreglo á la 
nueva ley,

S M. el Rey (q. D.g), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Cootencio 
so, se ha servido declarar exento 
al Montepío de que se trata del 
impuesto sobro los bienes de las 
personas jurídicas, por la totaü- 
de ello por los afios 1911 y 1912, 
y/por sus bienes muebles y el 
edificio social por el afio corrien
te y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I mu

chos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1913.—Sitares Inclan.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

limo. Sr.: Pasado á informe del 
■.'’onsejo de Estado en pleno el 
expediente promovido por Don 
Luis Ibáñez de Lara, como Patro
no del Asilo para huérfanos de la 
Concepcion, de Cullera, solici
tando para el mismo exención dal 
impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas, se ha ser
vido emitir el siguiente dicta
men:

«Exemo. Sr.: En cumplimien
to de la Raal orden facha 18 de 
Agosto próx imo pasado, expedida 
por el Ministerio dal digno cargo 
de V. E., el Cansejo da Estado en 
pleno ha examinado el adjunto 
expediente, promovido por don 
Luis Ibáñez de Lara solicitando 
para el Colegio Asilo de la Con
cepción, da Cullera, exención del 
impuesto que grava los bienes da 
las personas jurídicas.

»Rasultando de antecedentes:
»Qa8 D. Luis Ibañez de Lara, 

como administrador da la Fun
dación existente en Cullera 
(Valencia) con el título de Cole
gio de ia Inmaculada Concepción 
de María Santísima, presentó, 
con fecha 11 de Julio de 1911, 
una instancia acompañada da 
varios doeumanto3, en súplica de 
que se declarase á dicha Funda
ción exenta del impuesto sobre 
los bienes da las personas jurídi

cas, instancia y documentos qu 
se remitieron para su cotejo y 
debido reintrogro á la Delegación 
da Hacienda de Valencia, la cual 
los devolvió despuas de cumpli
mentado el servicio, con comu
nicación de 2 de .Septiembre si
guiente:

'>Qu8 fundada la petición en el 
carácter benéfico y gratuito de 
la fundación, según resultaba da 
los documentos acompañados pa
ra justificarlo, añadiendo que no 
presentaba el traslado de la Real 
orden de clasificación porque, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899 é loslruec’ a de igual 
fecha, el solicitante .se limitaba 
á rendir sus cuentas al Prelado 
de la diócesis, cumpliendo las ór
denes do los Fundadores, hailáu- 
dose además dispuesto ájustifioar 
el cumplimiento de las cargas de 
la Fundación, siempre que se le 
requiera por Autoridad compe
tente, cuyo requerimiento,no ha
bía ten'do lugar todavía:

»Quó fueron presentadas con 
la instancia copias simples debi
damente cotejadas y reintegra
das de los codicilos otorgados por 
D. Agustín Ceferino Bon Franco 
y Doña María Rita Garnis y Gar
cía, ante el Notario de Vaíoncia, 
D. JosA Ramou Calvo, e i 4 de 
Mayo de 1882 y 17 de Mayo de 
1884, y de otro coJieilo otorgado 
por la D.® María Rita Gomis, en 
2 da Julio de 1885, ante el No
tario de Cullera Don Francisco 
López, y, por último, una certi-
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fieacion expadida por Don Félix 
Bilbao, Secretario de Cámara y 
gobierno del Arzobispado de Va
lencia, haciendo constar que el 
solicitante ha cumplido anual
mente con la obligación de pre
sentar las cuentas del Asilo.

»Que por el primero de los co
dicilos antes relacionados, el señor 
Bon y la señora Gomis fundaron 
en la villa de Cillera el llamado 
C degio Asilo de la Inmaculada 
Concepción de María Santísima 
donde se mantengan, eduquen 
cristianamente y reciban la mas 
completa instrucción propia del 
sexo, huérfanas pobres, hijas de 
legítimo matrimonio, naturales 
de Cullera, pretiriendo á las mas 
menesterosas y á las que fueran 
parientes de los fundadores, y pa
ra atender á los gastos de la fun
dación constituyeron en adminis 
tracion una masa de bienes que 
en las escrituras se detallan, con 
el objeto de aplicar sus rentas al 
tin indicado, estableciendo que 
esta Administración duraría no
venta años ó mayor tiempo si las 
leyes o permitieran ó el Gobier
no lo toleraba.

«Que si antes de transcurrir 
ese plazo no 'pudiera subsistir la 
fundación en la forma indicada, 
sA constituyera unt Administra
ción de los bienes pan entregar 
sus rentas à los parientes de los 
miam)? fun la lores, lo^i cuales 
entrarían en el dominio de di
chos bienes si la fundación hu- 
bi)ra le desaparecer totalmente; 
nombraron Administra lores á don 
Juan Gomis y D. Luis Ibáñez, 
sucesivamente; Intervención de 
la fundación al Párroco de Cu- 
Lera. y Supremo Jefe y Patrono 

de la misma, al Prelado de la 
Diócesis, con amplias facultades 
para, la aprobación de cuentas y 
y remoción y en su caso nombra
miento de Administradores, con 
otras disposiciones relativas al 
régimen internOjque no afectan 
ai punto objeto del expediente.

»Q le en los codicilos de 1884 
y 1885 se introdujeron en las 
clans lias fundacionales algunas 
moditieaeiones de detalle que no 
alteran las reglas esenciales que 
quedan expuestas.

»Q le la Dirección Gener-.! de 
lo Contencioso informó, en 20 
de Septiembre de 1911, en el 
seuti Jo de que procedía declarar 
la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídi
cas en favor del Galegio-Asilo de 
la Inmaculada Goncepcion de Ma
ría Santisima, fundada en Cu- 
llera:

»Que el C msejo de Estado in
formó, con fecha 26 de Octubre 
de 1911, que no proedía acceder 
á lo solicitado mientras no se corn 
pletara el expediente con la Real 
orden de clasificación como de 
benelicencia del Colegio-Asilo de 
que se trata, resolviéndpse por 
Real orden de 18 de Noviembre 
siguiente da conformidad con el 
dictamen mencionado:

»Que D. Luis Ibáñez de Lara y 
Escoto, present» en 17 de Marzo 
de 1913, una instancia en la que 
solicita que presciadiéndose de 
algunos documentos que se le 
reclamaban por acuerdo de la# 
Dirección General de lo Oonten- 
cioso de 5 de Diciembre de 1912, 
porque ya los tuvieron presentes 
tanto esta Dirección ,como el Con
sejo de Estado al emitir sus res
pectivos dictámenes, se remita 
de nuevo el expediente á dicho 
Consejo de Estado, para que, en 
vista de la Real orden de Gober
nación fecha 30 de Septiembre 
de 1912, unida al expediente, 
por otra instancia de 16 de No- 
vietnbre de 1912, pueda emitir 
su definitivo informe,

»Que la Dirección General de 
lo Contencioso informa que, des
de el momento en que ha sido 
completado el expediente en los 
términos indicados por el Consejo 
de Estado, debía ser remitido de 
nuevo al mismo, y

^Quó en tal estado el expe
dienta, se remite de nuevo por 
Real orden de 18 de Agosto últi
mo, á dictamen de este Consejo.»

Vi-sta la ley y Reglamento del 
impuesto de Derechos Reales 
vigentes:

»Gonsiderando que el párrafo 
9.“ del art. 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 declara 
exentas del impuesto especial so
bre los bienes de las persona s 
jurídicas á las Instituciones de 
beneficencia gratuita, siem pre 
que acompañen á la instancia en 
que se solicite los documentos 
que justifiquen lá índole de-la 
Institución y el traslado de la 
Real orden de clasificación como 
de beneficencia hecha por el Mi
nisterio correspondiente:

»Con8Íd6raüdo que el carácter 
benéfico del Colegio-Asilo da la 
Inmaculada Concepción de María 
Santísima, establecido en GnUe- 
r-d y la gratuidad de los benefi
cios que presta, aparece clara
mente demostrada en las clausu
las fundacionales que quedan re
lacionadas en los antecedentes 
del informe, sin que le quite ese 
carácter benéfico y gratuito el 

hecho de que por la cláusula 11 
del Godieilo de 17 de Mayo de 
1884 autorizaran los fundadores 
la creación en el mismo Colegio- 
Asilo, pues en la misma disposi
ción expresaron no ser-su propósito 
modificar la cláusula fundacional 
sino única y exclusivamente au
mentar los recursos asignados al 
Colegio para suj fines propios:

»Considerando que se ha unido 
al expediente la Real orden de 
clasificación como de ben-efioecia 
del Colegio Asilo de que se trata, 
hecha por el Minisierio de la 
Gobernación en 30 de Septiem
bre de 1912, y cuyo documento 
fa'iaba cuando el Consejo de Es
tado emitió su anterior dictamen 
en sentido denegatorio de la ex
cepción solicitada.

»El Consejo de Estado en ple
no, de conformidad con el dicta
men de la Dirección General de 
lo Contencioso, opina que proce
de declarar la exención de! im
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas en favor del Co
legio-Asilo de la Inmaculada Con
cepción de María Santísima, fun
dado en Cullera.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha- 
bíéndose conformadoconelprein- 
serto dictamen se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Octu
bre de 1913.--Suares Inclán,— 
Señor Director general de lo 
Contencioso del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado á nombre del Montepío 
San Eloy, Patrono de artífices en 
Platería y Joyería, de Barcelona, 
solicitando exención del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los documentes 
siguientes:

1 ." Ün ejemplar del Regla
mento por que la Asociación se 
rige, cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barcelona; y

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario de la Aso
ciación, acreditando una de ellas 
la personalidad del Prssideote 
que suscribe la instancia, y ha- 
cíóndose constar en la otra qae 
está formada únicamente por 
obreros:

Resultando que según se ex 
presa en el Reglamento, el obje
to dol Montepío es sólo socorrerse 

mutuamente en caso de enfer
medad (art. 1.®) por medio de 
subsidios obtenidos de los mis
mos socios mediante pequeñas 
cuotas de suscripción:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas de obreros de 
socorros mutuos, estaban excep
tuadas por el artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911 
per la totalidad de sus bienes del 
impuesto que grava los de las 
personas jurídicas, gozando de 
ese mismo beneficio en cuanto á 
■sus bienes muebles y al edificio 
social por el artículo l.°, letra 
G, de la ley de 24 do Diciembro 
de 1912, por su carácter de mu
tualidad:

Considerando que en uno y 
otro caso de exención está com
prendida la Asociación de que se 
trata como justifican los docu
mentos indicados, y que para su 
concesión con arreglo á la nueva 
ley nó se precisa la consulta al 
Consejo de Estado.

S . M. el Rey (q. D. g.), oonfor- 
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado se ha servido de
clarar al Montepío 8an Eloy Pa
trono de Artífices en Joyería y 
Platería, de Barcelona, exento 
del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas por 
la totalidad de ellos por tos-años 
1911 y 1912 y por sus bienes 
muebles y el edificio social para 
el año corriente y sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1913.—Suares Jnclan.—SQÚQr 
Director general de lo Conten
cioso del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado á nombra del Montepío 
denominado Buen Alivio, de 
Barcelona, solicitando la extin
ción del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes 
deeumentos:

1 .* ün ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía del Estado, de-Bar- 
celona, en el que aparece es su 
objeto el socorro mutuo entre los 
asociados en caso de enfermedad, 
(artículo 1,®), por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotai 
de suscripción; y

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando una desellas la
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personalidad del Vicepresidente 
que suscriba la indmeia y ha- 
cióndose constar en la otra que 
está formado únicauiante por 
obreros:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas de obreros de 
socorros mutuos estaban excep
tuadas por el artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril da 1911 
del impuesto sobra los bienes de 
las personas jurídicas por la tota
lidad de ellos, gozando de ese 
mismo beneficio en razón á su ca
rácter de mutualidad por sus bie
nes muebles, y el edificio social, 
por el artículo 1?, letra G, de la 
Ley da 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión está comprendido en 
me y otro casó do exención; y 
que hoy, con arreglo á la nueva 
Ley, no se precisa la consulta al 
Consejo de Estado,

8. M. el Ray (q. D- g.) de con- 
midad con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar exenta á la Asociación 
de que se trata del impuesto so-" 
bra los bienes de las personas ju
rídicas por la totalidad do ellos, 
por los años 1911 y 1912 y por 
sus bienes muebles y el edificio 
social para el año corriente y su
cesivos.

Da Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1913.—Suares Inclán.- Señor 
Director General da lo Conteu- 
cicso del Estado.

.^—iC—«111 w»i«>»l—^ ■11» ■■ ■ ■ ■ ■■«»■ ■ WM

limo. Sr.: Visto el expedienta 
incoado por el Montepío de San 
Luis Gonzaga, da la ex villa de 
Graciai (Barcelona), sobre exen
ción del impuesto de bienes de 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se acompañan los documentos si
guientes:

l .“ Un ejemplar impreso del 
Reglamento da la entidad, cote
jado por la Abogacía del sEtado, 
en Barcelona.

2 ." Una certificación en for
ma para acreditar la personalidad 
del reclamante en nombre del 
xM on te píe.

3 .” Otra certificación tambien j 
en forma para hacer constar que 
la entidad está constituida sola
mente por obreros:

Resultando que el único objeto 
del Montepío es socorrerse los so
cios mutuamente en caso de en
fermedad (art..!,®) por medio de 

subsidios recaudados de los socios 
por cuotas de suscripción de mó
dico valor:

Considerando que el Montepío 
de que so trata es una cooperativa 
de obreros de socorros mutuos, y 
que las entidades de esta clase es
taban exceptuadas del impuesto 
sobre personas jurídicas, por la 
totalidad de sus bienes, según el 
artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, y que ac
tualmente también lo están por 
los bienes muebles y edificio so
cial, conforme al artículo l.“, le
tra G, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que laentidad de 
que se trata está comprendida en 
uno y otro caso y que para otor
gar la exención no es preciso el 
informe del Consejo de Estado, 
según la vigente legislación,

S. M. el Rey (q^. D. g.) se ha 
servido declarar exento del im
puesto sobre los bienes de Tas per
sonas jurídicas al Montepío de 
San Luis Gonzaga, de la ex villa 
de Gracia, por la totalidad de sus 
bienes durante los años 1911 y 
1912, y por los de naturaleza 
mueble y el edificio social por 
el año corriente y los sucesivos.

De Raal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demés 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Oetubro 
de 1913.—Suares Inclan.’^SQhor 
Director general de lo Contencio
so de i Estado.

limo, Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. Mi
guel José Martínez Sillero, como 
apoderado del Reverendo Obispo 
de Córdoba, solicitando en favor 
del Hospital de San Jacinto y 
Nuestra Señora de los Dolores, de 
dicha ciudad, exención del im
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instan
cia se han unido los documentos 
siguientes:

1 ." Copia cotejadade una Real 
orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación en 28 de Mayo 
de 1867..

2 .“ Otra del poder conferido 
al solicitante.

3 ." Certificación de que el 
Hospital se halla sometido al Pro
tectorado, rindiendo sus cuen
tas, y

4 .° Copia cotejada del testi
monio de una información judi
cial para perpetua memoria, ha
bilitada como título supletorio, 
en defecto de escritura funda
cional:

¡Resultando de los reseñados 
documentos que el objeto de la 

institución es acoger á pobres im
posibilitados por ancianidad ó por 
enfermedades incurables, y que 
el Patrono corresponde al señor 
Obispo de la diócesis de Córdoba, 
como declaró la Real orden de 28 
de Mayo de 1867.

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9,” del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, otorga 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas á 
las instituciones de beneficencia 
gratuita, previa declaración por 
este Ministerio, oyendo al Conse
jo de Estado en pleno, y siendo 
para ello necesario que se pre
senten los documentos que justi
fiquen la índole de la institución, 
sus constituciones. Estatutos ó 
Reglamentos, y el traslado de la 
Real orden circular de clasifica
ción:

Considerando que los requisi
tos formales están virtualmente 
cumplidos en este caso, puesto 
que la información testifical es 
título supletorio aceptado como 
tal por el artículo 48 de la Ins
trucción de 14 de Marzo da 1899, 
y en cuanto á la Real orden de 
clasificación, si bien no se cla
sifica de una manera expresa la 
institución en la que se ha pre
sentado, resulta implícita en la 
misma, y así se ha reconocido 
en un caso análogo, de acuerdo 
con al dictamen del Consejo de 
Estado, por Real orden de 6 de 
Mayo de 1912, al otorgar la exen
ción al Hospital de convalecien
tes de Málaga:

Considerando que los términos 
de la cuestión son los mismos 
despues de la publicación de la 
ley de 24 da Diciembre de 1912, 
puesto que su artículo 1.®, apar
tado 8, declara tambien exentos 
del impuesto los bienes que de 
una manera directa ó inmediata, 
sin interposición de personas, se 
hallen afectos ó adscritos á la rea
lización de un fin benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se- em
pleen los bienes mismos ó sus 
rentas ó productos, condiciones 
que manifiestamente se dan en 
este caso, puesto que él Hospital 
de que se trata constituye una 
verdadera fundación con fin ex- 
clusivamente benéfico:

Considerando que la audiencia 
del Consejo de Estado no es trá
mite necesario con arreglo á la 
citada leyde 1912, derogatoria en 
este punto de la de 1910, y, por 

tanto, también del precepto con
cordante del Reglamento,

S. M el Rey (j. D. g.) confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas los pertenecientes al Hos
pital de San Jacinto y Nuestra 
Señora de los Dolores de Córdoba, 
debiendo enteoderse concedida 
la exención, no sólo con arreglo 
á la ley de 29 de Diciembre de 
1910, sino tambien conforme á la 
de 24 de igual mes de 1912.

De Raal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Novieu- 
bre de 1913.—Suares Inclán,— 
Señor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

ÇQaeeta del 17 de No viembre d^ 1913.)

«lüismîo DE U GOBSMiCWS.

Dirección General de Adminis
tración.

CIRCULAR.
Debiendo procoderse á la reno

vación bienal ‘de las Juntas pro
vinciales da Beneficencia, de con
formidad con lo dispuesto por el 
artículo 12 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899,

Esta Dirección General estima 
conveniente recordár á los seño- 
resGobernad ores, Exemos. ó limos. 
Sres. Obispos de las respectivas 
Diócesis y Juntas provinciales de 
Beneficencia,el cumplimiento de 
ese servicio y los preceptos que 
lo regulan, para que queden 
constituidas las nuevas Juntas en 
1.® de Enero de 1914.

Prescribe el artículo 10 de la 
instrucción vigente que las Jun
tas provinciales de Beneficencia 
constarán de siete ú 11 Vocales; 
pero como la práctica ha demos
trado que la falta de asistencia á 
las sesiones de unos Vocales ó las 
muchas ocupaciones de otros pro
ducen un lamentable retraso en 
el despacho de los asuntos éneo- < 
mondados á la ilustración de las 
Juntas provinciales de Benefi
cencia, y como consecuencia, un 
entorpecimiento en la adminis
tración de este ramo, se hace pre
ciso para obviar este inconve
niente que el número de Vocales 
que constituya dicha Corpora
ción so amplío allí donde no esté 
establecido hasta el máximum 
que señala la expresada disposi
ción, para lo cual, al precederá
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24. de Noviembre de 1913 _ _____

comunitóndolo á esta Dirección- , fianza provisional en 1« D’^ 
V á tar a municipal, ó en la Caja ge- para sn oonociinieolo. y à los ! j, D^p*;,;!»^, ó en cual- 

Gobernadores y Prelados para que | q^^Q^a de sus sucursales, la can* 
puedan formar las ternas corres- 1 tidad de quinientas pesetas, si es 
pondientes y elevarlasáestaDirec- que hace proposición á las cuatro 
cion en to lo lo que resta de! mes clases dej por. ciento de la cantiuaa que se
actua!, acompañando relación calcula á que 'Sciende este so
los señores Vocales que les co- ^ninistro; doscientas cincuenta 
rresponde cesar en 31 do DicieíU- j pesetas si la proposición se rofte- 
bra próximo venidero, y de las re solamente al carbón de cok 
demás vacantes ocurridas y que metalúrgico; ciento veinticiúco 
w d. - ««..M« P» 1»... f—" ¡«ü:

sean nombrados. si es al de cok corriente, y oin-
Esta Dirección General espora | cQgota pespitas si se limita al de 

del reconocido celo de V. S. que 1 encina, quedando obligado aquel 
i se sirva prestar á este asunto ó aquellos á quienes se adjudique 
t)do el intarés que merece, y ex- el ramete á amplwt.^'“’w ®‘“¿‘ 

1 el dotde de las caolidaaes se- 
citar el celo de la Junta que pre- j^^j^j^^g y ¡g^ ^^^1 no será devuel- 
side, para que con urgencia pro- ^^^ j^^^gj.^ q^^ g^ |j^yjj terminado 
ceda al cumplimiento de cuanto | 0| compromiso y aparezca exento 
queda ordenado. ! de responsabilidad el rematante

Dios guarde á V. S. mochos ó rematantes.

de 1913.—El Director general, gg^^jj^gg por otra persona con pe- 
Saez de Q lejana.—Señor Gober- ¿gj, declarado bastante por cual- 

j nador civil de... j quiera de los señores Regidores
j (daceía dKi SO teNaoieinbn de 1919.) I Síndicos de la Corporacion Don 

—------ ------------ M Luis Gutiérrez Lopaz y Don Al-

iBiiffiiíMiii «cm "s «““E»i ™.g.,

loeo

la renovación bienal de la Junta, 
deberán completarse hasta el nú 
mero de 11,que marca la Instruc* 
ción vigente, los Vocales que la 
forman en las respectivas provin
cias, si ya no fuese éste el nú- 
lííeru de que constm.

Establece además la expresada 
Instrucción en el artículo referi
do que' los Vocales han de ser ve' 
cinos de la capital de la provin
cia, y los más caracterizados en 
ilustración, moralidad y celo por 
la Beneficencia; y aunque esta 
Dirección General estima que es 
innecesario recordar este precep
to, piHS no cabe do lar que en 
las propuestas que se eleven á es 
te Ministerio han de tenerse en 
cuenta esas dotes y condiciones, 
y han de proponerse seguramen
te las personas más dignas y de 
más reconocido celo en la pobla
ción por los intereses de la Bene
ficencia, tampoco es ocioso el re
cordarlo, porque solamente con 
tales condiciones podrán las Jun
tas llenar cumplidamente la alta 
misión que les estáencoméndada.

Es asimismo muy oportuno te
ner presente que, según el artí- Núm. 3,583. j q^g por ninguna causa
culo 11 de la [ustrueoiua. estos tatamW MStltKiMlI 48 ttMllli. P®'1>'' •I‘<>w«;«“ d»' Pf®o‘® “ '®’' 
cargos son in 00 rapa ti bles con los ----------- cisioudelmismo.
de diferentes Juntas de benefi- ANUNCIO. 1
cencía, y los de Vocal de Juntas El día 24 de D.ciembrj próxi- 
de patronos, y Patrono, Adminis. mo y hora de las doce de su ma-

T BirActor Ó PP- halla, Sd celebrará en una de las
’ r i 1 Salas dé la Casa Consistorial, ha- |

presentante de fundaciones bené- -^ presidencia del señor Al
ficas, sobre cuyo punto esta Di- ^jjijg^ ^ Jqi 'feniente ó Concejal 
reccion General llama muy espe- 1 qq quien- delegue, la subasta para l 
cialmente la atención de las per- el suministro del carbón que sea 
sonali lados quo han da hacer las necesario en las dependencias 

a 1 municipales durante el ano depropuestas de Vocales, para que ^^^^ r 
al llevarías á efecto se cercioren j El tipo que ha de servir de bi- 
hasta donde sea posible do que 1 g^ pg^p^ |fj subasta es el de seis 
las personas que figuren en las pesetas cincuenta céntimos por 
ternas no estén incursas en dicha cada quintal métrico de cok me- 
ineorapatibiddad. k’* , , í hulla (galleta), seis pesetas porPor Último, deberá arara,arao ^^ ^^ U^ corriente y ’
tenerse muy en cuenta lo deter- 1 j^^Q pesetas por el de encina; 
minado en el artículo 13 de la 1 giggly desechada en el acto toda 
Instrucción, según la rectifica- proposición que exceda de dichos 
cien del raisrao publicada en la tipos y solo admisibles las que la 
Gacela de 9 de Abril de 1899. «“y»" “ mejoren.

. Las proposiciones se preseota-
el cual dispone que las propues- J ^^^ ^^^ pliegos cerrados, extendi- 
tas se harán en las ternas por los ^^g ^^^ papel de clase undécima, 
Gobernadp.''es civiles, los Presi- j qqq .sujeción al modelo que se 
dentes de las diócesis (es decir, inserta al final, y podrán hacerse 
por los Prelados) y por las mis- 1 á un solo artículo de los que son 
F , .... | obieto da la subasta, ó á todos a11.a. JunUs pro vineales, su, per- «^^^ ,^^
der do vista la o nupeusaciou que 1 |jgita¿o,^.
por lo que respecta al derecho á j g^j igualdad de condiciones y 
proponer, establece el segundo j precios se adjudicará el remate 
párraf» dei referido artículo. al licitador que haga preposición

Las .1 untas provinciales, pues, paru «1 sumiuiyro de todas las 
i esoecies de carbón q ua son objeto con arreglo a las prescripciones ®//®^l^,„b.sl..

expresadas y demás concordantes. Todo licitador acompañará á la 
procederán inmediatamente á de- proposición su cédula personal y 
clarar las vacantes q ue deban ser el resguardo que acredite haber 
jno istusen la actual reoovaoioo, ’ consignado previamente, como

I»lll«mw!l «s KIÜI
Juzgados municipaloà.

Noy. 3.577

ventura para el rematante, sin 
pueda

ALAE.J0S.

D. Demetrio Perez Saatao^- Juea 
municipal de esta villa de 
Alaejos.

Hago saber: Que etí los autos 
de juicio verbal civil declarativo 
de que después se hará mención, 
por el Tribunal muoioipal de es
ta población se ha dictado la sen
tencia que comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva que 
dicen asi :

Éncabesarnienlo.—Sn la villa 
de Alaejos à ocho de Noviembre 
de mil novecientos trece, el Tri- 

I buoal municipal de este término 
1 compuesto de los señores cuyos 
1 nombres y apellidos al márgcii 
1 se expresan, habiendo visto y 

examinado este juicio verbal ci
vil, celebrado à instancia de H - 
gimo del Castillo Prieto, mayor 
de edad, viudo, jornalero y veci-. 
no de esta población, contra y 
en rebeldía de Gonzalo Gallego 
Puertas, mayor de edad, viudo, 

I porteador y vecino de esta loca
lidad, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva —Eallamds:
Que debemos de coadenar y cou-

------  , j A । denamos al demandado Gonzalo 
Los gastos de anuncio y demás Q^u Puertas, á que una vez 

que ocasione esta subasta y or- ^^ ^^^ firme esta sentencia, sa- 
malizaeioQ del oonlrato serán da y^j ^ Higinio dal Castillo 
cuenta del rematante ó rematan- p^..^^^ |^ ^^^æ^ ^^ cuatrooientaé 
C®s.---------------------------------- ,. setenta pesetas por que as demati*

El expediente con las candi- ¿.^^^^ ^o^ i„ gostas, procediénde- 
ciones se halla da nianitiesto en ^^ ^^^^j^ , ,^ retención da
la Seerelana municipa (i ego- ijigQgg jg roda clase y al embar. 
Ciado de Gobierno) donde pudra ^^ losrinmuebles da la perte- 
ser examinado por los que deseen ^^^^^.j^ ^j^^ referido demandado 
mostrarse licitadores. g^ consideren basiantes á

Anunciada esta subasta en a ^^^^^^ ^^ ^^ ^j^ efectiva la den- 
forma que determina e ar icu o I ^^^ Asi por esta sentencia que se 
29 de la Instrucción e el qq^jAq^i.^ pgpgQQ:,! tuente al liti- 
Euero de 1905, no se ha piesen- rebelde, definitivamente
tado contra la misma reclamación J^gg^^^g ,„ proauociamo», man-
alguna. _ ' , damos y firmanos.——Demetrio

Valladolid 21 de ^ Perez Santana.—Miguel Alonso,
de 1913.—El Alcalde, L. Goines p^^^,^ Morante Moyano.
^1^^^ | Publicación.-*-Leida y publi-

Modelo de proposición. cada ha sido la precedente sen- 
con tenoía por el señor Juez Presi- 

pon F d ., naris» deute de este Tribunal munioi-
códula personal que acompaiu, , ^^^^^ Demetrio Perez Santa, 
enterado e anu P j na, celebrando audiencia pública
condiciones bajo las cuales se »
saca a publica subasta el sumí- fó.-Bruno Diez,
nislro dal carbón qua sea necesa- ^ haiuldow declarado y cons- 
no para las ^’P®^®^ tituído en rebeldía al demLdaJo
oipales dorante el ano da 1914 Oocu-alo Gallego Puertas, se pu-
“ Ja nasa- blioa la antedor sentencia per
combustible a cedió del presenta edicto que
las el ouintal métrico ue cok me- ia úrX .. pesetas al quintal »® /«sartara en et «Bolquu 
laiur^iío ... p , li f t oficial» de esta provincia para, 
métrico de hulla [ga lela ..... „ntífi««mon.metrico ae ou» a k^«» «o y---^ ^^^ j^ ^.^^^^ ¿^ aoUficacioo. eu
pesetas el Quintal métrico de coK i
ordinario corriente; y .... pesetas
quintal métrico de carbón de en
cina.

[Fecha y firma del proponente.)
[Las cantidades en letra, sin 

enmiendas ni raspaduras).
209

Dado 00 Alaejos á diez y- seis 
de Noviembre de mil novecien
tos trece.—Dsmetrio Parea San
tana.—p. S. M., El Seoretario, 
Bruno Diez Ueiooso.

Impreaba del Hospicio provincial.
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